
IN D IC E
de los Reales decretos , órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.
Real orden aprobando el convenio, que inserta , ce lebrada  en tre  el 

ministerio de Hacienda y  el Banco español de San Fernando.
(N úm . 4127.)

O tra  suprimiendo la tesorería c e n t ra l ,  las tesorerías de provincia 
y las depositarías de part ido. ( Id . )

O tra  manifestando lo complacida que se baila S. M. del acierto 
con que el d irector  general de arti l lería desempeña el bou ro
so cargo que le está confiado. (Id.)

Real decreto admitiendo al teniente'  general conde de L iobregat  
ja dimis ión del cargo de capitán general de Aragón. (N ú tn e -  
rq 4130.)

Real orden acompañando la instrucción para ordenar las operacio
nes de c o n ta b i l id a d  y las relacione* entre las dependencias de 
Hacienda y el Banco español de San F ernand o ,  á íiu de l le
var á efecto el convenio celebrado en 50  Je  Diciembre del añ o  
ultimo. (Aum . 5 1 4 0  y 514 1 .)

Otra lijando las reglas que  lian de observarse para el reparto de 
los in s t rum en tos ,  que por Real orden de 19 de Noviembre 
de 1845  se mandaron adquir ir  por cuenta del erar io  y depo
sitar en el observatorio astronómico de San F erna nd o  , para 
proveer á los oficiales y guard ias  marinas que  carecen de ellos. 
(Niim . 4145.)

Otra para que los apuntamientos ó memoriales ajustados do los 
relatores en negocios entre partes se escriban en papel común, 
excepto el primer pliego y  el ú ltimo, que deberán  serlo en el 
del sello 5? (N úm . 4149.)

O tra  declarando S. i\I. cuán grato ha sido para su magnánimo 
corazón el heroico rasgo de filantropía y desprendimiento , del 
gobernador y empicados de la plaza de M eli i la ,  por los socor
ras que  prestaron al patrón y tr ipulación del laúd Joven  iPe- 

( dro , prisioneros de los moros. (¡Núm. 4 1 5 0 . )
O tra  determinando que en lo sucesivo forme parte del ves tuario  

de la tr ipulación de los .buques una camiseta de punto  de a l -  
godoq sin costura. (N ú m . 4 1 5 4 . )

C ircu lar  declarando que todo mozo, que hallándose en la edad 
<jé Í 6  á 25  años se ausente  de la Península , presente  una 
fianza otorgada por medio de escr itura pública, cuya lianza 
servirá para comprar un susti tuto en el caso de que  le cupiese 
la sucite de soldado, (N ú m . 4156.)

V A R I E D A D E S .
U t il id a d  y  c u l t i v o  d e l  Ar r o z . = E n t r e  todas las plantas g ra 

m ín eas ,  cuya semilla sirve de alimento á la h u m a n id a d ,  (juizás 
ninguna como el arroz es tan im portante ,  mercantil  y  agrícola- 
mente considerada. Esta planta, o riunda  de las lud ias  o rientales ,  
sé cultiva en las comarcas cálidas de A fr ica ,  Asia, Améiica y 
E uropa  , y constituye uno de Jos mas grandes artículos de co
mercio en el mundo. No solamente los pueblos que lo cuentan 
entro sus objetos de cultivo hacen de su grano otro de sus pre
dilectos a l im entos , si que también los que por la dureza de sn 
cl ima se hallan privados de esta cosecha lo usan con marcada 
preferencia como uno de los mas sanos y delicados comestibles.

El arroz cocido con agua y sal forma el mas común a l im en 
to para una gran parte de los pueblos que lo c u l t iv a n ,  y es re
putado  como sano y nutri t ivo. Su harina no contiene g lu ten , y se 
puede panificar; el arroz se presenta en las mesas europeas coci
do con ca ldo, leche y m an teca ;  con el se hacen diversos guisos 
sustanciosos y g ra tos ,  especialmente si se le mezclan sabrosas 
c a rn es ,  y puede diversificarse para el placer del paladar del hom 
bre si se cuece con azúcar ,  leche y otros adhereutes. Con esta 
semil la se forma un cocimiento comparable á la cola de almidón, 
y en este estado lo muelen los chinos para destinarlo  luego co
mo masa perfecta para distin tas obras de escultura.  Sometida á 
la fermentación produce un licor espirituoso , al cual suele darse 
el nombre de rak  ó arah. Se usa finalmente por los médicos en 
estado de decocción como a tem peran te  para ca lmar la irritación 
de los órganos digestivos.

Se cult iva esta gramínea por punto  general en terrenos h ú 
medos y  acuosos, cuya circunstancia hace que se desprendan de 
este líquido detenido ó encharcado félidos y peligrosos miasmas 
que causan la insa lubridad de los países en que está generaliza
do su cultivo. Este inconveniente higiénico de grande im portan 
cia ha impedido la introducción de esta planta en muchos países, 
que  por otra parte reunian la necesaria ap ti tud  para su lozana 
vejelaciou. En otros, que por su infortunio han tenido á su f ren 
te administraciones débiles y poco i lu s t ra d as ,  el Ínteres p rivado 
se ha sobrepuesto á los inconvenientes de insa lubridad  que la 
corrupción de las aguas d ifundía ,  y los propietarios de terrenos 
h úm edos,  dispuestos para esta labor, residentes por supuesto en 
distintos punto-*, han sembrado en sus tierras la semilla del arroz 
impelidos por el inmoderado ¡leseo del lu c ro ,  y han convertido 
la comarca en un dila tado cementerio. No han trascurrido  m u 
chos anos desde que cu el bajo Ampurdan  , provincia de G erona, 
emigró de 1 os pueblos de las oril las del Fluviá la mayor parte 
de m i s  habitantes para evitar la segura muerte que? las emanacio
nes infectas de los arrozales producían con espantosa rapidez, 
señalada mente en los niños, ancianos y en las mugeres em bara
zadas. Para  remediar tantas desgracias, para contener la ira po
p u la r ,  que mas de una vez se ostentó con exasperada energía, 
buho de reproducirse la antigua prohibición de cu lt ivar  el a r ro z  
con auxilio del riego perm anen te ,  eou.dutiendolo solamente en 
secano.

Sensible es que el laboreo de tan preciosa p lanta exija p ara  
desenvolver toda su lozanía el auxilio de un casi incesante riego; 
que si asi no lu c i a ,  apenas se daria terreno en el cual no p ren 
diera. con buen éxito el arroz.

E n  la afanada huerta  de Valencia, donde se cult iva el arroz 
con agua perenne, no obliga, es cierto, la insalubridad de su a m 
biente á la emigración de sus habitantes; mas obsérvense los m a
cilentos rostros de los campesinos, líjese? la atención en la esca * 
scz de ancianos, sujétese á una exacta estadística la m oila l idad  
de la población lab rad ora ,  y  juzgúese luego de los terribles efec
tos de su cultivo.

Preparación del terreno. La forma del cult ivo en el arroz 
var ía según la uatu ia leza del s u d o  y su posición , pero es c i r -  
tuos tanc ia  indispensable siempre; que sea la tieiru fresca, húmeda 
y en l lanura baja susceptible de i irgo. Como el arroz ex trae  su 
principal alimcuLo del a g u a ,  ¡ti fatiga ni agota la t ie r ra ;  c u a l 
quiera que sea su calidad, le conviene mientras que pueda reteiu r 
las aguas v su corriente y d is tribución no ofrezcan obstáculos, 
por  lo cual Ir; sera mucho mas lavorabíe una llanura algo inc l i
nada. Noci*¿ila el a i i 'ü i  (le la eue .z  iuliuencia de lo.-, rayos solare;,

sin la cual no producirá  gran can tidad  de g ra n o ,  ni de buena
calidad. Las aguas* corrientes son las que  mas convienen al riego 
de los arrozales.' ' La tierra d¿;be disponerse con labores que laci-  
ciiteu la vegetación , y  con alguna frecuencia debe estercolarse. 
El campo que  se destine á este cult ivo  debe div id irse en cu n 
dios de no mucha extensión , ead  iguales y contiguos, cercán
dolos á todos de úna pequeña ca lzada ,  en la cual se practicaran 
aberturas  para in trodue ir .y  ex trae r  el agua según co ixiene. A n 
tes de la siembra se humedece y ablanda la tierra por medio 
del riego.

Siembra f  crecimiento del arroz. P reparada asi la t ierra , y  
remojada Ja simiente en el agua d u ran te  uno ó dos dias , se siem
bra desde Marzo á Mayo con cuita diferencia tan espeso como 
el trigo. Sembrado y a ,  se cubre el suelo con dos ó tres pulgadas 
lie agua ,  V se procura m antenerla  á esla a l tu ra :  y luego confer
irte va creciendo la planta  se va aumentando la a l tu ra  del agua. 
Mas tarde se retira el agua ,  ya para escardar el sue lo ,  ya para 
d ar  mayor consistencia á la espiga é impedir  que íoriue hilos. 
Pero no debe tardarse mucho en in troduc ir  otra vez el agua en 
mas abundancia , sobre todo cuando el arroz va á en trar  en flor. 
Pocos dias antes de la perfecta m adurez del g rano  se despiden 
otra vez Jas aguas , para ev ita r  las dificultades y obstáculos que 
la tierra mojada opondría a la siega y subsiguientes laenas.

P a ra  segar el arroz debe cortarse la paja á una distancia 
m uy cot ia de la espiga ; de saierte empero qtie puedan (orinarse 
gav i l la s ,  y que ofrezcan la menor dificultad posible para la t r i 
lla ó separación del grano. E l  arroz tr i l lado y aventado  se in 
troduce en el granero con su cáscara, se aprieta cuando esta bien 
seco , y se bate de cuando en c u a n d o ,  según la estación y  las 
circunstancias. Para la venta del arroz se le descascara en los 
molinos, cuyo trabajo es análogo ul del trigo.

El cult ivo del arroz , respecto del te rreno  en que ha tenido 
lu g a r ,  reúne ventajas sobre los demas cult ivos duran te  el c r e c i 
miento de esta planta. E l suelo inundado  ha re tenido los e le
mentos q u e  la evaporación no ha d is ipado ,  el agua ha a t ra id o  
las emanaciones atmosféricas, ha dado  nacimiento á m u l t i tu d  de 
insectos que  han dejado allí sus despojos, las plantas no ac u á t i 
cas se han p o d r ido ,  con cuyas descomposiciones todas se ha en 
riquecido de una manera notable el terreno.

Esta reunión de circunstancias favorables al te rreno con
siente el cult ivo del arroz en ej mismo suelo por m uchos años 
consecutivos;  y cuando se le qu iere  sus t i tu i r  con o tro  cu a lqu ie
ra , hállase la tierra adm irab lem en te  p reparada  para que  cua l
quiera semilla que  en ella se arro je  produzca con p ro n t i tu d  y 
abundancia.  (Z)c/ L abrador .)

A V I S O S .

BANCO DE ISABEL SEGUNDA.
La junta general de socios accionistas del Banco de Isabel II, 

conformándose con lo propuesto por la dirección del mismo , ha 
acordado en sesión de este día que se reparta un dividendo d e  
2 por 100 del capital nominal, equivalente á 5  por 100 sobre 
el valor efectivo de sus acciones, por el semestre que concluyó 
en 51 de Diciembre último.

En su cousééñéncia la dirección hace presente á todos los se
ñores socios que desde e1 miércoles 4 del corriente pueden pre
sentarse en las oficinas del establecimiento con sus acciones ó ins
cripciones originales, que se servirán incluir bajo doble carpeta, 
en la que expresarán el número de acciones que presentan y su 
numeración.

En el acto de presentar las acciones y  de devolverse á cada 
interesado la carpeta duplicada, se les señalará el dia en que 
puedan volver á recoger la acción original y  el libramiento que 
al mismo tiempo se les dará para que pasen á la caja del Banco 
á cobrar el dividendo que les correspónda.

Madrid 1? de Febrero de 1846. = E l  directór gerente, M. S . 
López.

PA RA  LA HABANA EN DERECHURA.

Saldrá de Cádiz del 20 al 25  del corriente la hermosa y  
acreditada fragata española ¡ s is , al mando de su capitán Don 
Miguel Sampere; admite carga y pasajeros, á quienes ofrece el 
mas esmerado trato, dando pan fresco diario y  cuantas com odi
dades proporcionan sus espaciosas cámaras con camarotes cer
rados.

La despacha en Cádiz D. Juan González Peredo, calle de la 
Aduana, núm. 5. 1

P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .
D. Manuel Izqu ie rdo,  escribano por S. M. del n ú m e ro ,  ju z 

gado de p r im era  instancia y del gobierno sup er io r  polít ico de 
esla capital.

Doy fe: Q ue  en este dia se ha l ibrado el edicto  que li te ra l
mente dice a s i :

E d i c t o . =  Don Lorenzo Cobo de la T o r r e ,  m agis trado  hono
rario de Ja audiencia territorial de esta cap ita l ,  y juez de pr i
mera instancia de la misma. Por el presente c i to ,  llamo y e m 
plazo á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
de D. Román P a ñ o ,  vecino de esta c iu d ad ,  para que en el p re 
ciso é im prorugab lc término de 20  d ia s ,  á contar desde aquel 
en que este anuncio  sea inserto , bien en el Boletiu oficial de 
esta provincia o Gacela del Gobierno de S. M . , comparezcan en 
este juzgado y oficio del inírascrito esc r ib an o ,  h ab itan te  en la 
calle de la Paloma , Cesa núm. 1 1 ,  á d ed u c ir  y  legitimar sus 
respectivos créditos por medio de procurador con poder bastante;  
bajo apercibimiento  de que  trascurrido aquel tiempo sin haberlo  
asi verificado, los parará el perjuicio q u e  es consiguiente , y  se 
procederá á lo que  haya lugar ; pues en un juic io  de co n cu rren 
cia de acreedores que se ha (orinado por cesión volun ta ria  que  
ha hecho de sus bienes el citado D. R om án  , asi lo tengo m an 
dado con fecha de ayer.

Burgos y E nero  28 de 1 8 4 6 . =  Lorenzo Cobo d e  la T or re ,=  
Por mandado de S. S .,  M anuel  Izquierdo.

D. José M artínez  (le Z iín iga, juez de p r im era  instancia  de 
la Motil la del Palanca l’ y su partido, en la provincia  de Cuenca.

Por el presente edicto cita , llama y  emplaza á D. L ea n d ro  
C am pero ,  cuya na tu ra leza ,  dom icil io ,  ni ac tual p aradero  no ha

podido d e p u ra rs e ,  para que en el té rmino-de 5 0  dias se presen
te á responder y  defenderse de los cargos q u e  contra él resultan 
en la causa cr im inal  que  se le sigue por haber  saqueado v ro 
bado la qása de D. Gines María S e r ra n o ,  en el pueblo de L e d a -  
ña , el din 5 de Abril  del año pasado de 1 8 4 0 ,  al que luc  como 
gefe de una part ida de facciosos y en tre  los que  se t i tu laba a y u 
dan te  del escuadrón rebelde del Cid ; en cuya causa se tiene d e 
cretada su prisión ; pues si pareciere se le oirá y  liara just icia, 
bajo apercibimiento  que de no presentarse en dicho término se se
guirá en su rebeldía , y los autos  y dil igencias se notificarán en 
los estrados, parándole el mismo per juicio q u e  si se hiciesen en 
su persona. Y para que  llegue á noticia de las just icias del re ino, 
y se sirvan com unicar las que ad q u ie ran  á este juzgado de  la 
n a tu ra leza ,  vecindad y  actual paradero del reo C a m p e r o ,  y  l le
gue también  á su nfitieía para que  se presente , como se le l lam a 
y em plaza ,  mandé in se r tar  el correspondiente? anuncio  en la G a 
cela del Gobierno de M a dr id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia , que  se hará constar en los autos .

Dado en la Motil la del Palancur á 22  de  E ne ro  de 1 84 6 .= *  
José M artínez de Zúñiga.*=Por su m andado  , Celestino López y  
T ar ín .

E n  v ir tud  de providencia  del Exemo. Sr. capitán general in 
terino de la capitanía general de Andalucía , dictada en los ¡fe
tos concurso de D. J u a n  PedrO Coig , se ci‘ta á jun ta  general’ d é  
acreedores para el dia  20  dé Febre ro  presen té  efi las casas del se
ñ o r  au d i to r  general de la misma, á  las doce del m cncioóüdtf ; fe 
que  se anuncia al público para conocimiento de  los inte resados, 
d e  orden de S. E.

Sevil la  y  E ne ro  16  dé 1 8 4 6 . = P e d r o  del Monte.

S U B A S T A S .
En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrado y Alia

g a , oidor honorario de la audiencia de Cáeéres, y juez décimo 
de primera iustáiivia en esta M. H. villa , refrendad^ del' escri
bano del número de la misma D. Nicolás de O rliz, y  pafe ^fi
go de acreedores se ha mandado sacar á pública subasta por 
término de 20  dias, contados desdé su publicación en la Gaceta, 
una casa sita en esta corte y  su calle del Peñón , números 10 
antiguo, 20 moderno de la manzana 9 1 ,  que, según la medición 
y tasación hecha por los arquitectos de la academia nacional de  
S. Fernando D. Isidoro Llanos y  D. Atilano Sanz , comprende 
su área plana 19*73 3 /8  pies, dándola el valor de 6 8 ,7 6 7  Yeñ^ 
le s , de los que se han dé rebajar las cargas que sobre sí tiene. 
Los que quieran interesarse en su adquisición puedeir Hacer pos
tura en dicho juzgado por la citada escribanía, en donde a® ad
mitirán siendo arregladas.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro y  media dé la tarde.
1? Sinfonía.
2? E l acreditado dram aeii c?uátro actos, titulado

LA EXPIACION.
3? Terminará la función con baile nacional.

A  lás ocho de la noche.
_1? Sinfonía á toda orquesta.
2? La comedia nueva en dos actos, titulada

JUANA Y JUANITA.
3? Manchegas por ocho niños, y  el jaleo dé Jeréz, bailado 

por una niña de 10 años.
4? La comedia nueva en un acto, titulada

CON AMOR Y SIN DINERO.
5? La jota aragonesa á ocho.
6? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titulado 

LA ASTUCIA ESTU DIA NTINA .

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la áplaudida ópera en cuatro actos, titu** 

lada
NABUCODONOSOR.

CIRCO. A las ocho de la noche.
La ópera seria cu tres actos, titulada

BELISARIO.

IN STITU TO . A las cuatro y  medih dé lá tárde.
Se pondrá en escena la comedia en oirfeo actos, titulada

E L  PELO DE LA  D EH ESA.
Baile.

LAS C IT A S,
comedia en un acto.

A las ocho de la noche.
El drama nuevo de espectáculo, en cuatro actos, precedido 

de un prólogo/titu lado

LA H ER M A NA  D EL CAR RETER O .
Baile.


